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de mantenimiento atribuidas a los municipios para los centros educativos en el próximo curso académico 
2021/2022, con motivo de las medidas especiales de lucha contra la pandemia de Covid-19.

1.4.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.3.1. Actuaciones de oficio

…
- Queja 21/5220, ante el Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz), relativa a problemas urbanísticos 

para abordar actuaciones en las sedes del colegio público rural (CPR) denominado Campos de Conil.
…

1.5. Empleo Publico, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1. Consecuencias de la pandemia de la Covid-19

…
Por el contrario, en la queja 21/1475 el interesado nos traslada su discrepancia con el hecho de que el 

Ayuntamiento de Córdoba no haya atendido su petición de acordar un aplazamiento para la celebración 
de la segunda prueba del proceso selectivo para el acceso al Cuerpo de Policías Locales, habida cuenta de 
que a la fecha señalada para su celebración estaba guardando cuarentena como consecuencia de haber 
contraído su madre la Covid-19.

En ambos casos, las normas que resultan de aplicación, y que afectan a una pluralidad de personas con 
intereses contrapuestos, no contemplan todas las situaciones individuales que pudieran verse afectadas 
por estas circunstancias extraordinarias, estableciendo unos criterios generales de aplicación en estos 
casos para intentar no paralizar la actividad administrativa, razón por la que no se pudieron atender los 
supuestos de aplazamiento solicitados.

…

1.5.2.3. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con discapacidad
…
Otras intervenciones a reseñar son las correspondientes a la queja 19/4269 y la queja 21/6754, en 

las que se formularon resoluciones por incumplimiento de la reserva legal en favor de las personas con 
discapacidad en convocatorias para acceso a la bolsa temporal de empleo realizadas por el Ayuntamiento 
de Córdoba y la Diputación de Jaén. En dichas Resoluciones se puso de manifiesto a estas entidades locales 
la plena aplicación, en el ámbito de la Administración Local andaluza, de Ley 4/2017 de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la 
misma. Ello implica que las entidades locales deberán aplicar las previsiones del citado precepto en todas 
las modalidades de acceso al empleo público que convoquen, ya sea con carácter definitivo o temporal, 
aplicando el porcentaje mínimo de reserva establecido en el mismo y con la distribución prevista en dicho 
precepto entre los distintos colectivos de personas con discapacidad.

En este sentido, recordamos a dichas Administraciones que esta Institución ya se pronunció sobre este 
asunto en la Resolución formulada en la actuación de oficio queja 19/6291, que fue aceptada por la 
Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía.

A destacar, por último, la intervención que se produjo en la queja 20/157, promovida al no haberse 
facilitado por el Ayuntamiento de El Ejido las adaptaciones y medios necesarios para la realización, en el 
mismo, de las prácticas de formación de Técnico Superior en Integración Social a una persona que tenía 
reconocida una discapacidad visual. Tras no compartir la posición mantenida por dicho Ayuntamiento 
-toda vez que los motivos alegados por el mismo no pueden justificar el incumplimiento de la obligación 
que le incumbe de facilitar al interesado, que tiene reconocida la condición de persona con discapacidad, 
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los medios de adaptación solicitados- se recomienda a dicha Administración Local que se facilite a 
las personas que presten sus servicios para ese Ayuntamiento, con independencia del vínculo laboral 
que tuvieran con el mismo, y que padezcan cualquier tipo de discapacidad, las adaptaciones y medios 
necesarios para que puedan realizar su trabajo con plena normalidad.

Por otra parte, hemos de destacar la actuación de oficio queja 18/2261, finalizada en este ejercicio. Dicha 
actuación se inició al tener conocimiento de las importantes dificultades que tienen determinados colectivos 
de empleados públicos de la Administración Local para el ejercicio efectivo del derecho de pase a segunda 
actividad o servicios adaptados y que afecta a muchas personas integrantes de estos colectivos que se 
encuentran en situación de discapacidad.

Esta queja se expone y desarrolla con mayor profundidad en el Sub-capítulo 3 de este Capítulo, sobre 
Dependencia y Servicios Sociales.

Los resultados de la investigación realizada con motivo de la actuación de oficio iniciada por este motivo, 
dieron lugar a la elaboración por esta Institución de un Estudio sobre la situación del derecho de pase a la 
segunda actividad o servicios adaptados de las personas empleadas públicas.

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.4.  Exigencia de estar empadronado o en situación de desempleo para acceder a las 
Bolsas de Empleo en la Administración Local

Durante el año 2021 se han recibido y tramitado numerosas quejas de personas que han sido excluidas 
de las Bolsas de Trabajo de Ayuntamientos o de poder acceder a puestos de trabajo municipales con 
carácter temporal, al exigirse como requisito el estar empadronado o en situación de desempleo (entre 
otras, quejas 20/0926, 20/1102, 20/5808 y 20/6586.

El denominador común que presentan estas quejas es que afectan a entidades locales que han procedido 
a regular un procedimiento de acceso al empleo público con carácter temporal que, por imperativo legal, 
queda plenamente sometido a los principios constitucionales que rigen en esta materia.

La inclusión del empadronamiento o encontrarse en situación de desempleo en las bases de convocatorias 
de procesos selectivos para el acceso al empleo público, bien como requisito, bien como mérito a valorar, 
es una circunstancia que se ha constatado con cierta frecuencia y en todo el territorio nacional.

Sin embargo, el empadronamiento en un determinado municipio o estar en situación de desempleo no 
prueba o no demuestra una mayor cualificación para desempeñar cualquier tarea en los servicios públicos 
municipales que se prestan por una Administración Local. Y, además, esos requisitos carecen por completo 
de relación inmediata con contenido funcional de los puestos de trabajo (referenciados en general a categoría 
profesional y requisito de titulación exigido).

En este sentido, los artículos 14 y 23.2 de la CE, concretados en este ámbito por los artículos 56 y 61.3 del 
EBEP, garantizan que las normas reguladoras de estos procedimientos selectivos no establezcan diferencias 
entre los participantes carentes de justificación objetiva y razonable y que no sean desproporcionadas, que 
los requisitos de acceso y criterios de selección se dispongan en términos generales y abstractos, y además, 
que estén referidos a los principios de mérito y capacidad.

Sobre este asunto también se pronunció el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales en la Recomendación 
de 10 de marzo de 2017 (Q17003763), manifestando que la jurisprudencia es unánime en estimar que la toma 
en consideración del empadronamiento o estar en situación de desempleo en las bases de las convocatorias 
para el acceso a empleo público, como requisito o como mérito objeto de baremación, sea este de carácter 
funcionarial o laboral, fijo o temporal, introduce una diferencia de trato que atenta contra el principio de 
igualdad que proclama el artículo 14 de la CE y vulnera el principio de igualdad en el acceso al empleo 
público enunciado en su artículo 23.2, así como de los principios de mérito y capacidad que rigen el acceso 
a la función pública conforme al artículo 103 de la CE.

No obstante, para evitar confusiones a este respecto, en las Resoluciones formuladas a los Ayuntamientos en 
las quejas referidas distinguíamos estos supuestos de las contrataciones laborales que se vienen realizando 
en el ámbito de la Administración Local para la prestación de servicios de interés general y social, en el marco 
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